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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, acción verbal de Pertenencia de 
OMAR ANTONIO RÍOS FLÓREZ frente a MARIO FERNANDO 
BETANCUR GOMEZ y otros, radicada al 2024-00031-00; allegado 
memorial y anexos. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 20 de marzo de 2024.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0176  
  

Viterbo, Caldas, veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia acción verbal de 

Pertenencia de OMAR ANTONIO RIOS FLÓREZ frente a MARIO 
FERNANDO BETANCUR GÓMEZ, radicada al 2024-00031-00. 

 
Se acerca por el apoderado escrito que: 1- pretende el 

emplazamiento de la parte demandada ante la devolución del sobre 
contentivo de la boleta de comunicación. 

 
Se acerca archivo que contiene foto de sobre con 

desprendibles con los cuales pretende demostrar la devolución por la 
causal de no ser conocido en el sitio. 

 
En aras de garantizar los derechos fundamentales de quien es 

convocado al juicio, es deber de esta judicial ser exigente en el 
cumplimiento de la notificación, ello por cuanto los insumos acercados 
no son suficientes para demostrar que el sobre enviado al señor 
BETANCUR GÓMEZ ha sido devuelto. 
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Por tanto, debe exigirse al actor constancia o certificación 

expedida por la empresa de mensajería escogida para el efecto, debido 
a que los insumos allegados no son idóneos para dar claridad a la 
gestión desplegada.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 047 del 22/3/2024 

 
 

 


